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MINISTERIO DE CULTURA

15721 ORDEN de 19 de mayo de 1993 por m que se adquiere
para la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares un
cuadro de Isidoro González Velázquez en subasta celebrada
el día 18 de mayo de 1993.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, y
en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (.Boletín Oficial del Estado» del día 28), de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, de 25 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ del día
29), del Patrimonio Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir para la Comunidad Autónoma de las Islas Baieares,
con cargo a sus fondos, el bien mueble que fue incluido en el catálogo
de la subasta pública celebrada por Sotheby's Peel y Asociados, en Madrid,
el día 18 de mayo de 1993, con el número y referencia siguientes:

Lote número 50: Isidoro González Velázquez (1765-1829). Proyecto para
la decoración de la Cámara Pompeyana del Palacio de Can Montenegro
en Mallorca, una bahía al fondo. Firmado: Isidoro Velázquez. Plumilla y
acuarela. Medidas: 330 por 508 milímetros, por el precio de remate de
750.000 pesetas.

Segundo .-Para el abono a la sala subastadora del precio de remate,
más los gastos inherentes, así como para la custodia del bien subastado,
el representante de la Entidad de derecho público afectada, habrá de acor
dar directamente con los subastadores las medidas que estime con
venientes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

15722 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por m que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadd por la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
recurso de suplicación número 4.428/1992-1. a, interpuesto
por don Antonio de la Iglesia González.

En el recurso de suplicación número 4.428/1992-1.a, seguido ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, interpuesto
por don Antonio de la Iglesia González, siendo recurridos los Ministerios
de Cultura y para las Administraciones Públicas, contra sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social número 15 de Madrid con fecha 14 de julio
de 1992, sobre reclamación de cantidad y derechos, ha recaído sentencia
en 25 de enero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso de
suplicación interpuesto por don Antonio de la Iglesia González, contra
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 15 de los de Madrid,
de fecha 14 de julio de 1992, a virtud de demanda formulada por Antonio
de la Iglesia González, contra los Ministerios de Cultura y para las Admi
nistraciones Públicas, en reclamación sobre cantidad y derechos, debemos
revocar y revocamos en parte la sentencia de instancia, declarando el
derecho del demandante a integrarse en la Administración desde abril
de 1984 con abono de las retribuciones correspondientes a su categoría
asimilada a la de Ayudante de Redacción.»

En virtud de lo cual, este MinisteriQ dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia en la parte que afecta a este Depar
tamento y que se publique dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimie:lto y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

lImo, Sr. Subsecretario.

15723 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por mque se dispone e,
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 190;1985, interpuesto por «Edicionm
Terra Nostra, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 190/1985, seguide
ante la Sala Tercera, Sección Tercera, de lo Contencioso-Administrative
del Tribunal Supremo, entre ~EdicionesTerra Nostra, Sociedad Anónima»
y la Administración General del Estado, contra denegación presunta df
subvención a publicación periódica, ha recaído sentencia en 3 de marze
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Morales Price, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Ediciones Terra Nostra, Sociedad Anónima", con
tra la desestimación presunta por la Dirección General de Medios de Comu
nicación Social del Estado de petición de subvención a. revista periódica
al amparo de la Resolución de dicho Centro directivo de fecha 27 de octubn
de 1984, debemos declarar y declaramos tal desestimación presunta dis
conforme a derecho, y, en su consecuencia, la anulamos y declaramo~

el derecho de la p:rte actora a recibir de la Administración una subvencióIl
de 4.554.880 pesetas y condenamos a la Administración al pago de dich8
cantidad.»

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en 3m
propios términos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en
el.Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Director general del Libro y Bibliotecas.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

15724 ORDEN de 19 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso
contencioso-administrativo número 1.379/1990, interpues
to contra este Departamento por doña Carmen Berme:jo
Romero y otros.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 26 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.379/1990, promovido por doña Carmen Bermejo Rome
ro y otros, contra resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega
en reposición la solicitud formulada sobre mantenimiento y continuidad
retributiva del complemento especial que habían venido percibiendo hasta
diciembre de 1988, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Faliarnos: Que en méritos a la desviación procesal apreciada, en el
recurso interpuesto por doña Carmen Bermejo Romero y otros (relacio
nados en el encabezamiento de esta sent.encia), representados por el Pro
curador don Tomás Alonso Ballesteros, contra la resolución de la Secretatia
General del Instituto Nedonal de la Salud (INSALUD), de 26 de mayo
de 1989, y contra la desestimación presuIlta del recurso fonnulado frente
a cOl!. ;:'j,!',t.e el Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre el mantenimiento
y continuidad retributiva del complemento especial que habían venido
percibiendo hasta. dicienbrc d·~ 1988: debemcsdcclarar y declararnos la


